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Al Despacho de la señora Jueza las presentes diligencias. Para proveer. 
Bucaramanga, 18 de noviembre de 2022  
 
 
LEIDY JOHANNA PABON ALCAZAR 
Escribiente 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

De conformidad al poder allegado1, de conformidad con los artículos 75 y 76 del 
Código General del Proceso, se reconoce personería para actuar como apoderado 
judicial del señor OLAIME ROJAS BARRERA, a la sociedad GARCÍA PABON 
RODRÍGUEZ ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., identificada con Nit. 901.363.479, 
representada legalmente por el abogado RAÚL PABÓN RUIZ, portador de la T.P. 
333.501 del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Así mismo se requiere a la referida sociedad para que, previo al desarrollo de la 
audiencia programada para el 21 de los corrientes, presente su certificado de 
existencia y representación legal actualizado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL  
JUEZA 

 

Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de fecha 21 
de noviembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º de la ley 2213 de 
2022.  

 

 

 
1 Archivo 39,  carpeta 001 cuaderno principal, expediente digital 
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